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PROYECTO DE LEY 

Concesión de un suplemento de crédito por importe de 512.460.000 pesetas, al Re- 
supuesto en vigor del Ministerio de Justicia, para satisfacer a los Abogados su 
actuación en el turno de Oficio. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Presupuestos y la publicación en el BOLE- 
T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del 
Proyecto de ley de concesión de un suple- 
mento de crédito por importe de pese- 
tas 512.460.000, al Presupuesto vigente del 
Ministerio de Justicia, para satisfacer a los 
Abogados su actuación en el turno de ofi- 
cio. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 19 de no- 
viembre, para presentar enmiendas al ci- 
tado Proyecto de ley, cuyo texto se inserta 
a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de octubre de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

El artículo 17 de la Constitución, en su 
párrafo 3.". garantiza la asistencia de abo- 
gado al detenido en las diligencias policia- 
les y judiciales, suponiendo este nuevo 
servicio un incremento considerable de los 
gastos que han de soportar los Colegios de 

Abogados. El Consejo General de la Abo- 
gacía Española ha interesado la cobertura 
de dichos gastos documentando y justifi- 
cando la evaluación de costes que una 
asistencia inmediata y permanente com- 
porta. 

La asistencia al detenido, aun cuando a 
efectos presupuestarios puede asimilarse 
al turno de oficio, no cuenta con crédito 
suficiente en los Presupuestos del Minis- 
terio de Justicia, lo que obliga a tramitar 
un expediente de suplementos de crédito 
que, al ser legalmente sancionado, permi- 
tirá abonar los gastos por aquélla origina- 
dos. Dicho expediente, iniciado por el Mi- 
nisterio de Justicia, ha sido informado fa- 
vorablemente por la Dirección General de 
Presupuestos m e  conformidad por el Con- 
sejo de Estado. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, some- 
te a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

Se concede un suplemento de crédito por 
importe de 512.460.000 pesetas al Presu- 
puesto en vigor de la Sección 13, "Ministe- 
rio de Justicia"; servicio 03, "Dirección Ge- 
neral de Justicia"; capítulo 4, "Transferen- 
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cias corrientes"; artículo 47, "A Insí3tucio- 
nes sin fines de lucro"; concepto 474, "Al 
Consejo General de la Abogacía Española, 
como aportación del Estado para indemni- 
zar a los Abogados su actuación en el tur- 
no de oficio". 
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Artículo 2.0 

El importe del mencionado suplemento 
de crédito se cubrirá con antícipos a faci- 
litar por el Banco de España al Tesoro Pú- 
blico. 


